
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

OF. ORD. N° 015/  

 

ANT.: Oficio N° E10762 de fecha 22 de 

mayo del año 2023 del Consejo Para la 

Transparencia, que notifica Amparo Rol 

C737-23, por denegación de acceso a la 

información, deducido por don Ricardo 

Madrid Tello, con fecha 19 de enero de 2023 

y confiere traslado. 

 

MAT.: Presenta descargos ante denuncia por 

denegación de acceso a la información. 

Amparo C737-23, deducido por don Ricardo 

Madrid Tello. 

 

SANTIAGO,  

 

 

DE:  DANIELA PAZ VILLAR TRIVIÑO 

VICEPRESIDENTA EJECUTIVA 

 JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES 

 

A:  DAVID IBACETA MEDINA  

DIRECTOR GENERAL 

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 

 

I.- De acuerdo con el oficio del antecedente, 

el Consejo para la Transparencia ha requerido a este Servicio, formular los descargos 

de rigor, en relación con el amparo Rol C737-23, presentado por don Ricardo Madrid 

Tello. 

 

II.- En relación con la solicitud de acceso a 

la información pública N° AJ010T0004450, respecto de la cual se interpuso 

reclamación, es posible establecer lo siguiente: 

 

1. La solicitud ingresó en forma electrónica a 

través del Portal de Transparencia a la Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI) 

con fecha 20 de diciembre del año 2022, en donde se solicitó lo siguiente: 

 

“El listado la totalidad de los Jardines 

Infantiles Alternativos que JUNJI LOS RIOS administra, separado por año; 2015 o 

antes; 2016;2020; 2017; 2018; 2029; 2020; 2021 y 2022. Informando, además, de la 

totalidad de los gastos públicos invertidos en ellos, identificando si estos gastos 

corresponden a Mantención, Equipamiento, Material didáctico u otros; 

 

a).- Adjuntar copia digital y legible de la totalidad de los convenios colaborativos 

vigentes y anteriores de cada uno de las unidades de Jardines Infantiles Alternativos 

individualizados según punto anterior, debidamente firmados y con la respectiva 

resolución que lo sanciona; 

 



 

 
 
 

b).- Adjuntar copia digital y legible del Certificados de Dominio Vigente donde se 

encuentran emplazados cada uno de estos Jardines Infantiles Alternativos, indicar si 

las propiedades corresponden o no al dominio de la contraparte de cada convenio. 

Además, adjuntar la Totalidad de los Permisos de Edificación con sus respectiva 

Recepción Final de cada uno de los recintos donde funcionan cada unidad de Jardines 

Infantiles Alternativos. 

 

c).- Solicito se me informe la totalidad de las inyecciones de dineros públicos y la 

totalidad de los gastos en los Jardines Infantiles Alternativos mediante contrato de 

suministro de mantención en los periodos correspondientes (año 2020,2021 y 2022), 

además, solicito indicar si estos gastos corresponden a una construcción, 

reconstrucción, reparación, alteración, ampliación, demolición de edificios u obras de 

urbanización de cualquier naturaleza; 

 

d).- De las obras indicadas en el punto anterior solicito pueda adjuntar resoluciones 

administrativas, especificaciones técnicas, presupuesto, APU, descripción de las obras, 

recepción de obras (Junji), todo tipo de documento vinculado al pago de estas obras. 

Al tenor del Articulo 116 de la Ley General de Urbanismo y Construcción solicito pueda 

adjuntar también copia de los certificados de permisos municipales y comprobante del 

pago de los derechos municipales correspondientes, toda vez que, toda obra de 

construcción, reconstrucción, reparación, alteración, ampliación y demolición de 

edificios y obras de urbanización de cualquier naturaleza, sean urbanas o rurales, 

requerirán permiso de la Dirección de Obras Municipales”. 

 

2. Que, con fecha 18 de enero de 2023, 

mediante correo electrónico se notificó el Oficio Ordinario N° 015/0010 de fecha 18 de 

enero de 2023, mediante el cual la autoridad regional de JUNJI Los Ríos, denegó 

totalmente la información, por causa legal según lo dispuesto por el Artículo 21 Nº 1 

letra c): 

 

Artículo 21.- Las únicas causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar 

total o parcialmente el acceso a la información, son las siguientes: 

1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el debido 

cumplimiento de las funciones del órgano requerido (…) 

 

c) Tratándose de requerimientos de carácter genérico, referidos a un elevado número 

de actos administrativos o sus antecedentes o cuya atención requiera distraer 

indebidamente a los funcionarios del cumplimiento regular de sus labores habituales”. 

 

En consecuencia, este Servicio entregó respuesta a la solicitud de acceso a la 

información pública presentada por el Sr. Ricardo Madrid Tello en tiempo y forma, sin 

perjuicio de lo que se indica a continuación. 

 

III.- Teniendo presente los antecedentes 

precedentemente citados, a continuación, se presentan los descargos para cada uno de 

los puntos requeridos por el Consejo para la Transparencia. 

 

Respecto a la eventual concurrencia de alguna circunstancia de hecho que haga 

procedente la denegación de la información reclamada: 

 

Al respecto, cabe primero señalar que la JUNJI cuenta con diversos programas 

educativos, entre ellos se encuentra el Programa Educativo Alternativo de Atención del 

Párvulo, que consiste en un programa presencial y dirigido a niños y niñas entre 2 a 5 

años y 11 meses. Este Programa cuenta con participación de la familia, como actor 

clave del proceso educativo, y bajo la responsabilidad de técnicos en educación 

parvularia o agentes comunitarios y que funcionan en espacios habilitados por la 

comunidad que suscribe el convenio con la JUNJI, en zonas de baja densidad 

poblacional. En este Programa existen 5 tipos de modalidades: Modalidad Jardín 



 

 
 
 

Familiar, Modalidad Jardín Laboral, Modalidad en Comunidades Indígenas, Modalidad 

Programa Mejoramiento de la Infancia (PMI) y Modalidad Centros Educativos Culturales 

de la Infancia (CECI). Ahora bien, en la Región de Los Ríos, existen 20 PMI y 6 CECI, lo 

que da un total de 26 Unidades Educativas de modalidad alternativa.  

 

Ahora bien, el requirente solicita los siguientes documentos: 

 

a).- Adjuntar copia digital y legible de la totalidad de los convenios colaborativos 

vigentes y anteriores de cada uno de las unidades de Jardines Infantiles Alternativos 

individualizados según punto anterior, debidamente firmados y con la respectiva 

resolución que lo sanciona; 

 

Teniendo presente que la cantidad de Jardines Infantiles de modalidad 

alternativa en la Región de Los Ríos asciende a la cantidad de 26, los documentos 

mínimos que se deben entregar son 208 convenios, cada uno con el respectivo acto 

administrativo que lo aprueba, lo que da la totalidad de 416 documentos. 

 

b).- Adjuntar copia digital y legible del Certificados de Dominio Vigente donde se 

encuentran emplazados cada uno de estos Jardines Infantiles Alternativos, indicar si 

las propiedades corresponden o no al dominio de la contraparte de cada convenio. 

Además, adjuntar la Totalidad de los Permisos de Edificación con sus respectiva 

Recepción Final de cada uno de los recintos donde funcionan cada unidad de Jardines 

Infantiles Alternativos. 

 

 La JUNJI cuenta con copia de los certificados de dominio vigente y de los 

permisos de edificación que ascienden a 52, los que pueden tener al menos 7 páginas 

cada uno, alcanzando un mínimo de 364 páginas. 

 

c).- Solicito se me informe la totalidad de las inyecciones de dineros públicos y la 

totalidad de los gastos en los Jardines Infantiles Alternativos mediante contrato de 

suministro de mantención en los periodos correspondientes (año 2020,2021 y 2022), 

además, solicito indicar si estos gastos corresponden a una construcción, 

reconstrucción, reparación, alteración, ampliación, demolición de edificios u obras de 

urbanización de cualquier naturaleza; 

 

 En este caso, la cantidad de documentos que se deben entregar corresponde a 

un mínimo de 78 convenios aproximadamente y la emisión de un informe o 

certificación respecto a los gastos, lo que requiere un análisis y estudio previo de la 

información del Departamento de Presupuesto y del Departamento de Finanzas de 

Dirección Nacional más el de las correspondientes subdirecciones regionales de JUNJI. 

 

d).- De las obras indicadas en el punto anterior solicito pueda adjuntar resoluciones 

administrativas, especificaciones técnicas, presupuesto, APU, descripción de las obras, 

recepción de obras (Junji), todo tipo de documento vinculado al pago de estas obras. 

Al tenor del Articulo 116 de la Ley General de Urbanismo y Construcción solicito pueda 

adjuntar también copia de los certificados de permisos municipales y comprobante del 

pago de los derechos municipales correspondientes, toda vez que, toda obra de 

construcción, reconstrucción, reparación, alteración, ampliación y demolición de 

edificios y obras de urbanización de cualquier naturaleza, sean urbanas o rurales, 

requerirán permiso de la Dirección de Obras Municipales. 

  

No obstante, en los términos de la consulta se requiere de un análisis acabado, que 

debe ser realizado y elaborado por funcionarios de las Subdirecciones involucradas en 

el proceso, que, en este caso, son la de Construcción y Mantención de Espacios 

Educativos, Finanzas y Planificación. 
 



 

 
 
 

Respecto a la eventual concurrencia de algunas de las causales constitucionales o 

legales de secreto o reserva que, a su juicio, harían procedente la denegación de la 

información reclamada. 

 

 Procede la aplicación de la causal legal contenida en el Artículo 21 N° 1 letra c), 

tal como se ha señalado de forma precedente. En efecto, JUNJI Los Ríos debe entregar 

a lo menos 468 documentos, la recopilación de la información, su análisis y posterior 

tarjado de información sensible involucra a la Unidad de Operaciones, Subdirección de 

Planificación, de Finanzas y de Construcción y Mantención de Espacios Educativos.  

 

Teniendo presente que las materias propias del que hacer diario de las subdirecciones 

antes mencionadas son de carácter sensible y de alta demanda interna y externa para 

el correcto funcionamiento del servicio, viéndose entorpecida su labor habitual debido 

a este requerimiento. 

  

Respecto a cómo la entrega de la información solicitada afectaría el debido 

cumplimiento de las funciones del órgano que usted representa.  

 

En el caso de la Unidad de Operaciones, cuya principal labor es conocer y 

resolver los requerimientos de las 52 Unidades Educativas de JUNJI Los Ríos, no se 

podría entregar la información en un plazo inferior a seis meses, ya que la información 

solicitada es de años anteriores que debe ser sistematizada en la forma requerida por 

el solicitante, teniendo en cuenta además que dicha Unidad no cuenta con el personal 

suficiente para reunir los antecedentes. En el caso de la Subdirección de Planificación, 

específicamente el área de Presupuesto cuenta con un funcionario, por lo que la 

información y la complejidad de esta, significa que el funcionario debe destinar su 

trabajo a la recopilación de información solicitada, dejando de lado sus funciones 

diarias solicitadas por Dirección Nacional, Dirección Regional, Subdirecciones y 

Unidades Educativas para cual se presta servicio. 

 

En cuanto a la Subdirección de Construcción y Mantención de Espacios 

Educativos, si bien la información técnica existe, debe sistematizarse y compaginarse 

para su entrega dado el tenor y nivel de detalle solicitado, no es posible enviarla 

dentro de un plazo razonable y sin que ello genere una distracción indebida para los 

funcionarios de esta Dirección Regional. 

 

Así las cosas, como se aprecia efectivamente se configura la distracción 

indebida de los funcionarios de la institución, atendida la cantidad de tiempo y recursos 

que deberían dedicarse a la búsqueda, sistematización y tratamiento de la información 

pedida, afectándose con ello, su debido funcionamiento. 

 

Respecto a si la información denegada se encuentra en formato digital y/o papel. 

 

La gran mayoría de la información se encuentra en formato papel, toda vez que 

corresponden a actos administrativos emitidos previo al sistema docdigital, por lo que 

se debería proceder a su digitalización, generando una mayor carga laboral en los 

funcionarios de Dirección Regional de Los Ríos.  

  

Respecto al volumen de la información solicitada, la cantidad de tiempo y funcionarios 

que se destinarían a recopilar la información requerida: 

  

 Si bien en el Oficio de respuesta se ha señalado que la cantidad de documentos 

corresponde a 130, realizado un nuevo análisis de la solicitud, se ha expuesto de 

forma precedente que la cantidad de antecedentes asciende a lo menos a 468 

documentos que deben ser recopilados, analizados y posteriormente tarjados por 

funcionarios de las Unidades previamente señalados, por lo que estimamos que la 

cantidad de funcionarios que debe trabajar en el proceso, corresponde a lo menos a 6 

funcionarios en total y por lo menos 2 por Unidad. En ese sentido, la información 



 

 
 
 

requerida podría ser recopilada en a lo menos seis meses, teniendo presente que no es 

posible asignar funciones exclusivas a los funcionarios, en virtud de las áreas 

altamente sensibles en que trabajan. 

 

V.- Que, esta parte ha expuesto los 

principales fundamentos para concurrir a la denegación de la información solicitada por 

don Ricardo Madrid Tello, por tanto, en virtud de los argumentos anteriormente 

expuestos, vengo en solicitar a Ud., se sirva desestimar los amparos presentados. 

 

Sin otro particular, se despide atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución: 

- David Ibaceta Medina, Director General Consejo Para La Transparencia 

- Vicepresidencia Ejecutiva 

- Sección de Transparencia y Lobby 

- Archivo Departamento Fiscalía y Asesoría Jurídica  

- Oficina de Partes 
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